UNIVERSIDAD LIBRE

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS
	PROGRAMA DE ASIGNATURA


	NOMBRE DE LA ASIGNATURA:
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	CODIGO DE LA ASIGNATURA:
	2003-1

	AREA DE FORMACIÓN:
	DERECHO PROCESAL

	AREA DE LA ASIGNATURA:
	DERECHO PROCESAL

	UBICACIÓN ASIGNATURA: (Semestre/ ano)
	TERCER AÑO

	NIVEL DE FORMACIÓN:
	POSTGRADO
	

	
	PREGRADO
	X

	
	TECNOLOGICO
	

	
	TÉCNICO
	

	PERIODICIDAD E INTENSIDAD HORARIA:
	CARGA ACADEMICA
	No. HORAS

	
	SEMANAL
	Presencial
	4

	
	
	Independiente
	4

	
	ANUAL (32 SEMANAS)
	Presencial 
	128

	
	
	Independiente
	128

	
	TOTAL HORAS
	256

	CREDITOS ACADÉMICOS:
	256 horas/ 5 créditos

	PRERREQUISITOS:
	Teoría General del Proceso

	CORREQUISITOS:
	

	MODALIDAD:
	PRESENCIAL
	X

	
	A DISTANCIA
	

	
	TUTORIADA
	

	
	VIRTUAL 
	

	
	ESCENARIOS MULTIPLES
	

	CARÁCTER DE LA ASIGNATURA:
	OBLIGATORIA
	X

	
	ELECTIVA
	

	TIPO ASIGNATURA:
	TEORICA
	

	
	PRACTICA
	

	
	TEORICA PRACTICA
	X

	FECHA DE ACTUALIZACIÓN:
	Junio 2003


	JUSTIFICACIÓN

	Conocer y aplicar  la normatividad de la parte general del Código de Procedimiento Civil como necesario presupuesto para desarrollar los procesos civiles especiales. 

	OBJETIVO GENERAL

	La asignatura particular, cuyos conceptos se extienden a tiene como propósito adentrar al alumno al conocimiento del Procedimiento Civil, en otras áreas del Derecho Procesal en lo general. Igualmente para que éste aplique los conocimientos adquiridos a otras materias de estudio simultáneo como es la teoría general del proceso y el Derecho Probatorio.

	PLANIFICACIÓN METODOLOGICA GENERAL

	Dado el carácter teórico práctico de la asignatura, la mitología de enseñanza se sustenta a partir de tres formas básicas a saber: La clase magistral, el seminario investigativo y el estudio por casos. Un mayor entendimiento y cobertura de cada una de las normas del procedimiento civil General se obtiene a partir del análisis jurisprudencial y doctrinal, para lo cual docentes y dicentes acordarán lecturas obligatorias y opcionales que se discutirán en el aula y que se aplicarán luego en simulación de casos.

	ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS Y MEDIOS EDUCATIVOS

	A partir de los tres métodos de enseñanza de la materia, corresponderá al docente realizar una explicación de las generalidades inherentes a las distintas normas que nutren el proceso civil en su parte general. Luego, a partir de equipos formados por los estudiantes se adelantarán procesos simulados que tendrán su control en el aula de clase para que con e apoyo del docente puedan ser resueltas las dudas y precisar los conceptos. El estudio por casos lo complementará el dicente con el análisis doctrinal y jurisprudencial referido al proceso que adelanta, sin perjuicio que para la exposición se apoyo en ayudas audiovisuales, modelos de providencias y demás documentos utilizados en el ámbito judicial.  

	COMPETENCIAS A DESARROLLAR POR EL ESTUDIANTE

	Cognitivas: Brindan al estudiante conocimientos básicos generales que regulan el Proceso Civil Colombiano, lo que se requiere para fortalecer su proceso de formación profesional.

Del pensamiento: A través de ella el estudiante estará en capacidad de hacer uso de las distintas formas de resolución pacífica de conflictos y de hacerse necesario agotar un proceso judicial intervenir en él bajo unas formas éticas y morales que busquen la realización del Derecho sustantivo. 

Comunicativas: El Derecho haciendo parte de las ciencias políticas y sociales debe generar en el estudiante capacidad de comunicación en su entorno profesional, para ello se le deben incentivar destrezas y habilidades de comunicación inherentes al ser del abogado. El trabajo práctico a desarrollar por el dicente es el terreno abonado para desarrollar sus actitudes de comunicación.

Axiológicas: Los conocimientos teóricos son llevados a la práctica por el estudiante a partir de la asignatura que nos ocupa y posteriormente en su vida profesional. Ello hace que sea primordial crear conciencia y actitud de actuar siempre bajo parámetros de la verdad, la moral, la ética y la lealtad frente a los demás sujetos del proceso, por lo tanto los valores señalados deben ser intrínsecos al actuar del futuro abogado en sociedad.

Laborales: Se pretende fortalecer el conocimiento profesional de los estudiantes en el campo interdisciplinario, para que salgan debidamente preparados y así puedan afrontar los retos que se les presenten en el ejercicio de su carrera.

Argumentativas y hermenéuticas: Se le brindaran unas mejores alternativas para el análisis e interpretación de los textos jurisprudenciales y doctrinales, a fin de que adquiera la habilidad y lógica que requiere el futuro profesional del derecho en un mundo de constante evolución. Con esto se busca crear un pensamiento crítico, innovador y audaz que le permita no solo analizar e interpretar la normatividad y los principios generales que rigen el Derecho, sino mas aún, hacer su propio aporte.

	MODULOS Y TEMAS

	CODIGO
	MODULO O TEMA
	OBJETIVO

	1


	INSTITUCIONES  GENERALES DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO
	Brindar el conocimiento básico suficiente sobre la estructura orgánica de la administración de justicia civil y para que pueda determinar el juez competente  

	1.1
	DISPOSICIONES GENERALES DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL

	1.1.1
	Gratuidad de la justicia civil

	1.1.2
	Iniciación e impulso de los procesos

	1.1.3
	Instancias

	1.1.4
	Interpretación de las normas procesales

	1.1.5
	Vacíos y deficiencias del código

	1.1.6
	Observancia de las normas procesales

	1.2
	ORGANOS JUDICIALES Y SUS AUXILIARES

	1.2.1
	Órganos judiciales y quienes ejercen la justicia en la especialidad civil

	1.2.2
	Auxiliares de la justicia

	1.3
	COMPETENCIA CIVIL

	1.3.1
	Asuntos que corresponden a la especialidad civil

	1.3.2
	Competencia por la calidad de las partes, la materia y el valor

	1.3.3
	Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia

	1.3.4
	Competencia de los jueces civiles municipales en primera instancia

	1.3.5
	Competencia de los jueces civiles del circuito en primera instancia

	1.3.6
	Competencia privativa y a prevención

	1.3.7
	Competencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación civil y agraria por el factor subjetivo

	1.3.8
	Cuantías y su determinación

	1.3.9
	Competencia por razón del territorio y su determinación

	1.3.10
	Competencia funcional de la Corte Suprema de Justicia, Tribunales Superiores y Juzgados del Circuito

	1.3.11
	Modo de ejercer sus atribuciones la Corte y los Tribunales

	1.3.12
	Delegación de la competencia

	1.4
	CAPACIDAD Y REPRESENTACION

	1.4.1
	Capacidad para ser parte y para comparecer al proceso

	1.4.2
	Representación del incapaz

	1.4.3
	Representación de personas jurídicas

	1.4.4
	Representación judicial

	2


	EL PROCESO
	Brindar al estudiante los elementos jurídicos necesarios para resolver un conflicto de intereses tanto bajo análisis jurídico como también por vía conciliatoria

	2.1
	DEMANDA Y CONTESTACION

	2.1.1
	Demanda, requisitos y anexos

	2.1.2
	Demanda contra herederos determinados e indeterminados 

	2.1.3
	Presentación de la demanda

	2.1.4
	Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda

	2.1.5
	Traslado de la demanda

	2.1.6
	Sustitución, retiro y reforma de la demanda

	2.1.7
	Interrupción de la prescripción, inoperancia de la caducidad y constitución en mora

	2.1.8
	Contestación de la demanda

	2.1.9
	Allanamiento a la demanda

	2.1.10
	Demanda de reconvención

	2.1.11
	Excepciones previas y de fondo

	2.2
	AUDIENCIAS

	2.2.1
	Audiencia del artículo 101 y sus diferentes actuaciones. 

	2.2.2
	Audiencia de conciliación como requisito de procedibilidad y la conciliación judicial

	3


	LAS PROVIDENCIAS, SU NOTIFICACION, EFECTOS, EJECUCIÓN Y MEDIOS DE IMPUGNACIÓN.
	 Otorgar al estudiante un conocimiento normativo sobre las providencias su publicidad, contradicción para su aplicación extensiva a otras áreas del Derecho procesal.

	3.1
	LAS PROVIDENCIAS 

	3.1.1
	Autos y sentencias

	3.1.2
	Aclaración, corrección y adición

	3.1.3
	La congruencia y la condena en concreto

	3.2
	NOTIFICACIONES

	3.2.1
	Personal directa, práctica. Indirecta, causales, emplazamiento y designación de curador ad-litem. 

	3.2.2
	Por estado

	3.2.3
	Por edicto

	3.2.4
	En audiencias o diligencias

	3.2.5
	Por aviso

	3.2.6
	Por conducta concluyente

	3.2.7
	Mixtas

	3.2.8
	Notificación y cumplimiento de las medidas cautelares

	3.2.9
	Notificación de requerimientos y actos análogos 

	3.2.10
	Providencias que no requieren notificación

	3.2.11
	Notificación de entidades públicas

	3.2.12
	Otros mecanismos

	3.3
	EFECTO Y EJECUCION DE LAS PROVIDENCIAS

	3.3.1
	Ejecutoria de las providencias

	3.3.2
	Ejecución de las providencias y formas de cumplirse

	3.3.3
	Cosa juzgada, noción, naturaleza jurídica, elementos, clases y efectos  

	3.4
	RECURSOS Y CONSULTA

	3.4.1
	Presupuestos para recurrir

	3.4.2
	Reposición, procedencia, oportunidad, legitimación, sustentación, trámite y decisión. 

	3.4.3
	Apelación, procedencia, oportunidad, legitimación, sustentación, efectos, apelación adhesiva, trámite y decisión. 

	3.4.4
	Súplica, procedencia, oportunidad, legitimación, sustentación, trámite y decisión. 

	3.4.5
	Queja, procedencia, oportunidad, legitimación, sustentación, trámite y decisión. 

	3.4.6
	Casación, fines,  procedencia, oportunidad, legitimación, sustentación, trámite y decisión. Casación per-saltum

	3.4.7
	Revisión, procedencia, oportunidad, legitimación, sustentación, trámite y decisión. 

	3.4.8
	Consulta, procedencia,  trámite y decisión. 

	4


	INCIDENTES, TRÁMITES PROCESALES Y REGLAS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO.
	Formar al estudiante en el conocimiento científico del proceso como instrumento para la solución pacífica de las controversias.

	4.1
	INCIDENTES Y TRAMIRES ESPECIALES

	4.1.1
	Incidentes, definición, proposición, trámite, decisión y efectos. 

	4.1.2
	Trámites especiales, definición, proposición, trámite, decisión y efectos.

	4.1.3
	Nulidades procesales definición, causales, trámite, declaración, efectos, saneamiento y medios para alegarla 

	4.1.4
	Conflictos de competencia.

	4.1.5
	Impedimentos y recusaciones

	4.1.6
	Acumulación de procesos

	4.1.7
	Amparo de pobreza

	4.1.8
	Interrupción y suspensión del proceso

	4.2
	REGLAS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO

	4.2.1
	Disposiciones varias

	4.2.2
	Allanamiento a las diligencias judiciales

	4.2.3
	Copias, certificaciones y desgloses

	4.2.4
	Términos, concepto, perentoriedad, clases.

	4.2.5
	Expedientes, formación, estudio, retiro, retención, pérdida, remisión y reconstrucción.  

	5


	TERMINACION EXTRAORDINARIA DEL PROCESO, EXPENSAS Y COSTAS Y MEDIDAS CAUTELARES.
	Suministrar al estudiante un profundo conocimiento sobre los distintos mecanismos para la terminación del proceso,  sobre las excepciones al principio de la gratuidad y los mecanismos de aseguramiento de los resultados del litigio

	5.1
	TERMINACION EXTRAORDINARIA DEL PROCESO

	5.1.1
	Concepto y generalidades.

	5.1.2
	Transacción, formalidades, oportunidades y efectos

	5.1.3
	Desistimiento, formalidades, oportunidades y efectos

	5.1.4
	Otras formas extraordinarias de terminación

	5.2
	EXPENSAS Y COSTAS 

	5.2.1
	Conceptos y generalidades

	5.2.2
	Costas, integración, criterios para condenar, liquidación y cobro ejecutivo 

	5.2.3
	Agencias en derecho, su liquidación y cobro

	5.3
	MEDIDAS CAUTELARES

	5.3.1
	Concepto, necesidad, naturaleza jurídica, características, formalidades, clases

	5.3.2
	Embargo,  concepto, objeto, perfeccionamiento y consecuencias

	5.3.3
	Secuestro, concepto, objeto, perfeccionamiento y consecuencias

	5.3.4.
	Inscripción de demanda, concepto, objeto, perfeccionamiento y consecuencias

	5.3.5
	Guarda y oposición de sellos, concepto, objeto, perfeccionamiento y consecuencias

	5.3.6
	Medidas cautelares sobre personas

	5.4
	CAUCIONES 

	5.4.1
	Concepto y características 

	5.4.2
	Clases, oportunidad para otorgarlas, calificación y efectos


	CONTENIDO

	SEMANA
	CODIGO MODULO TEMA O SUBTEMA
	TIPO
	COMPETENCIA
	ACTIVIDAD
	HORAS DE TRABAJO ACADEMICO

	
	
	
	
	
	HP
	HTI
	HT

	
	
	
	
	
	CM
	OA
	
	

	1-6
	1.1

1.2

1.3


	CG
	Distinguirá los diferentes órganos que administran justicia civil y tendrá la capacidad para conocer a cuál dirigirá una demanda
	CM 

LS

LP

TL
	16
	8
	24
	48

	
	
	
	
	
	BB  2- 4- y 6

	
	
	
	
	
	Estos Números corresponden al orden de la Bibliografía Básica; atendiendo su utilización en cada modulo o tema. 

	7-13
	1.4

2


	CG

AX
	Con el conocimiento teórico el estudiante deberá, en talleres, llevar a la práctica el inicio de un proceso,
	CM 

LS

LP

TL

TT
	20
	8
	28
	56

	
	
	
	
	
	BB  2- 4- y 6

	
	
	
	
	
	

	14-18
	3.1

3.2
	CG

AX

CM
	Tendrá la capacidad de distinguir los múltiples mecanismos de notificación utilizando el idóneo para cada tipo de providencia
	CM 

LS

LP

TL

TT
	12
	8
	20
	40

	
	
	
	
	
	BB  1- 2- 4- y 6

	
	
	
	
	
	

	19-22
	3.3.

3.4
	CG

AX

CM
	Identificar los efectos de las providencias y los diferentes mecanismos de su impugnación
	CM 

LS

LP

TL

TT
	10
	6
	16
	32

	
	
	
	
	
	BB  1- 2- 4- y 5

	
	
	
	
	
	

	23-25
	4.1
	CG

AX

CM
	Se dará el conocimiento sobre los trámites accesorios al proceso y su forma de resolución 
	CM 

LS

LP

TL

TT
	8
	4
	12
	24

	
	
	
	
	
	BB  2 y 4

	
	
	
	
	
	

	26-27
	4.2
	CG

AX

CM
	Se dará el conocimiento técnico sobre la parte instrumental del proceso haciendo énfasis sobre el cómputo de términos  
	CM 

LS

LP
	6
	2
	8
	16

	
	
	
	
	
	BB  2- 3- 4- y 6

	
	
	
	
	
	

	28
	5.1
	CG

AX

CM
	Comprenderá que el proceso necesariamente no debe culminar con sentencia sino a través de otros mecanismos
	CM 

LS

LP

TL

TT  
	3
	1
	4
	8

	
	
	
	
	
	BB 3- 4- y 7

	
	
	
	
	
	

	29
	5.2
	CG

AX

CM
	Comprenderá que las acciones judiciales generan gastos. Aprenderá sobre la liquidación, su pago. 
	CM 

LS

LP

TL

TT
	3
	1
	4
	8

	
	
	
	
	
	BB  2- 4 y 6

	
	
	
	
	
	

	30-31
	5.3
	CG

AX

CM
	Comprenderá sobre las garantías para asegurar el cumplimiento de la sentencia
	CM 

LS

LP

TL

  
	6
	2
	8
	16

	
	
	
	
	
	BB  1- 2 y 4 

	
	
	
	
	
	

	32
	5.4
	CG

AX
	Sabrá sobre los mecanismos para garantizar el pago de los posibles perjuicios que la actuación judicial pueda derivar
	CM 

LS

LP

TL

TT  
	3
	1
	4
	8

	
	
	
	
	
	BB 2- 4- y 7

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	TOTALES
	64
	64
	128
	256


	CONVENCIONES

	HP :
	Horas Presenciales


	CM:
	Cátedra Magistral
	CG: 
	Cognitivo

	HTI :
	Horas de Trabajo Independiente


	TL :
	Taller
	AX :
	Axiológicas

	HT :
	Horas Totales de Trabajo por modulo o tema
	TT :
	Tutoría
	DP :
	Del Pensamiento

	BB :
	Bibliografía Básica 


	VD :
	Video
	CM:
	Comunicativas

	BC :
	Bibliografía complementaria


	LP :
	Lectura Previa
	LB :
	Laborales

	BW :
	Bibliografía Web


	LS :
	Lectura Posterior
	AH :
	Argumentativas y Hermenéuticas

	OA:
	Otras actividades realizadas en el aula
	
	


	BIBLIOGRAFÍA BASICA

	BIBLIOGRAFÍA BASICA. PROCEDIMIENTO CIVIL GENERAL  (BB)

	1.
	Carnelutti, Francesco, Instituciones de Derecho Procesal Civil. Ed. E.J.E.A

	2
	Azula Camacho, Jaime, Manual de Derecho Procesal Civil. Ediciones Derecho y Ley. Varios tomos.

	3
	Parra Quijano, Jairo, Derecho Procesal Civil. Parte General, Editorial Temis

	4
	López Blanco, Hernán Fabio, Procedimiento Civil parte general. Edupre editores.

	5
	Villamil Portilla, Edgardo, Teoría Constitucional del Proceso.

	6
	Devis Echandía, Hernando, Procesal Civil General Editorial Temis 

	7
	Morales Molina Hernando, Curso de Derecho Procesal Civil parte General


	BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA (BC)

	Calamendrei Piero, Derecho Procesal Civil, Ed.E.J.E.A

	Chiovenda Jose, Derecho Procesal Civil, Madrid, REUS

	Couture, Eduardo J.,Fundamentos de Derecho Procesal Civil, Ed. DEPALMA

	Vescovi, Enrique. Derecho Procesal Civil, Ed. IDEA


	BIBLIOGRAFÍA PARA NORMAS LEGALES

	Código de Procedimiento Civil Colombiano, actualizado

Constitución Política de Colombia

Leyes 446 de 1998, 640 2001, 794 de 2003


	BIBLIOGRAFÍA PUBLICACIONES SERIADAS

	Revista del Instituto Colombiano de Derecho Procesal  Colombiano




	BIBLIOGRAFÍA WEB (BW) SITIOS WEB

	WWW.bibliotecaunidandes.edu.co 

WWW.externado.edu.co/apoyo/bibliote.html

WWW.bibiosjaveriana.edu.co
WWW.rosario.edu.co


	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Las evaluaciones se sujetan al desarrollo del programa, para auscultar los logros que se han alcanzado a través de su estudio y verificar las diversas competencias adquiridas. De otro lado, también deberán ponderar la capacidad y comprensión y análisis del estudiante como su participación activa y finalmente, el conocimiento adquirido a través de las investigaciones realizadas. 



	EVALUACIÓN

	EVALUACIÓN
	TIPO
	PORCENTAJE
	SEMANA

	NOTA 1 (30 %)
	Taller
	
	

	
	Control de Lectura
	Treinta por Ciento
	Número  12

	
	Evaluación escrita
	( 30% )
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	NOTA 2 (30 %)
	Taller
	
	

	
	Control Lectura
	
	

	
	Evaluación escrita
	Treinta por Ciento
	Número 22

	
	
	( 30 % )
	

	
	
	

	EXAMEN FINAL 

(40%)
	Evaluación escrita u Oral 

Cuarenta por Ciento ( 40% )
	Número  32

	

	COMENTARIOS

	


